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EL H. CONGRESO DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE NUEVO 
LEÓN LXXVI LEGISLATURA, EN USO DE LAS FACULTADES QUE 
LE CONCEDE EL ARTÍCULO 96 DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA 
LOCAL, EXPIDE EL SIGUIENTE: 
 

 
 

DECRETO 
 

NÚMERO   313 
 
 

ÚNICO.- Se adiciona un artículo 37 Bis y un artículo 37 Bis 1 a la Ley de 

Protección Civil del Estado de Nuevo León, para quedar de la siguiente manera: 

 
 

Artículo 37 Bis.- Los municipios, conforme a sus condiciones 

territoriales, socioeconómicas, así como su capacidad administrativa y 

financiera, podrán convenir entre sí y con el Gobierno del Estado para 

lograr la disponibilidad del servicio de ambulancias en su demarcación 

territorial, el cual se brindará a través de los sistemas municipales de 

protección civil. 

 
Artículo 37 Bis 1.- El Ejecutivo del Estado a través de la Dirección de 

Protección Civil Estatal conforme a su capacidad financiera, creará un 

fondo para apoyar a los sistemas municipales de Protección Civil que lo 

requieran, con recursos del erario estatal a fin de garantizar el servicio 

de ambulancias en sus respectivos municipios. 

 

 

TRANSITORIOS 
 
 

Primero.- El presente Decreto entrará en vigor el día siguiente al de su 

publicación en el Periódico Oficial del Estado.  
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Segundo.- Los municipios contarán con 180 días después de aprobado 

el presente Decreto para adecuar sus reglamentos correspondientes conforme 

a los establecido en el presente.  

 
 

Tercero.- Para dar cumplimiento a las obligaciones emanadas del 

presente Decreto, estas se realizarán acorde a las capacidades financieras del 

Gobierno del Estado y se tomarán en cuenta en el Presupuesto de Egresos del 

ejercicio fiscal correspondiente.  

 
 

Cuarto.- Entrado en vigor el presente Decreto, los municipios 30 días 

antes de que el Ejecutivo envíe al Congreso del Estado el Proyecto de 

Presupuesto de Egreso del Estado correspondiente, establecerán la estructura 

administrativa necesaria con los recursos financieros suficientes para la 

prestación eficiente y eficaz de dicho servicio.  

 

En caso de que el municipio justifique la falta de recursos para cumplir con 

dicha obligación, enviará solicitud de recursos al Tesorero General del Estado 

para convenir el apoyo o bien para que su solicitud de recursos sea incluida en 

el Proyecto de Presupuesto de Egresos del Ejercicio Fiscal Correspondiente. 

  

 

 

 Por lo tanto, envíese al Ejecutivo del Estado, para su promulgación y 

publicación en el Periódico Oficial del Estado. 
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 Dado en el Salón de Sesiones del H. Congreso del Estado Libre y 

Soberano de Nuevo León, en Monterrey, su Capital a los veintiún días de 

diciembre de dos mil veintidós. 

  

PRESIDENTE 
 

  
 
 

DIP. MAURO GUERRA VILLARREAL 
 

 
 
          PRIMER SECRETARIA                          SEGUNDA SECRETARIA 
             
                                                   
 
 
   DIP. GABRIELA GOVEA LÓPEZ         DIP. ANYLÚ BENDICIÓN 
HERNÁNDEZ 
                                                                                         SEPÚLVEDA                                             
 


